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JEFATURA DE OBRAS PÚBLICAS
Mota-anuncio

' D. José Rivera Nolivós, en nombre de la Sociedad 
«Rivera, Bernad y Compañía», domiciliado en Alba- 
late del Aizobispo (Teruel^ ha presentado en el Go
bierno civil de esta provincia un proyecto que suscribe 
el Ingeniero Industrial D. Francisco Casamajó solici
tando autorización para establecer una línea de trans
porte de energía eléctrica para suministrar fuerza y luz 
al pueblo de El Burgo de Ebro.

La línea será aérea, trifilar, a la tensión de 10.000 
voltios en coniente alterna trifásica a 5o períodos, 
transformándose 6n baja en el transformador situado 
en la calle Mayor de El Burgo de Ebro.

Con la línea, que partirá del poste 5.® de la de Quin
to a Fuentes de Ebro, en las afueras de este pueblo, se 
atraviesan terrenos de dominio público y de particu
lares (cuya relación se acompaña), sobre los cuales se 
solicita la imposición de servidumbre forzosa de paso 
de corriente eléctrica, así como sobre los que se hubie
sen omitido, en la relación, involuntariamente.

El derecho al empleo de la fuerza utilizada se justi
fica con la autorización otorgada por el Sr. Goberna
dor en 11 de marzo de ¡911 para el establecimiento de 
la línea de Fuentes de Ebro, de la cual es ampliación 
la que se solicita.

A los fines del artículo t3 del Reglamento de 27 de 
marzo del año en curso se publica esta nota anuncio 
para que en el plazo de treinta días (a contar de la 
fecha de este Boletín) puedan formular reclamaciones 
la personas o entidades interesadas; a cuyo efecto se 
exhibirá el proyecto en la Sección de Fomento déla 
Jefatura de Obras públicas (calle de Sta. Cruz número 
19), duránto las horas hábiles de despacho. ,

Zaragoza, 9 de julio de 1919, — El Ingeniero Jefe, 
Miguel Mantecón.

Relación que se cita.
Término municipal de Fuentes de Ebro, .• 4

1 Afueras dd pueblo.
2 Señora Princesa de PignáteMi, ■
3 D a Carmen Callizo. , .
4 Río Gine!.
5 A malicio Sancho.
6 Cesar Lapuente.
7 Monte común.
8 José Basa.
9 Miguel Panivúio.

10 Raimundo Soró.
t i Miguel Lizaga.
12 MríaGusepa,
13 Agustín Gracia.
14 Tomás Berdusán.
15 Canal
16 Cabañera,
17 Fernando Aguílar.
18 Blas Ramos.
19 Mariano Porroche.
20 Romualdo Sancho
21 Soledad Gambod»
22 Eugenio Gandomeque.
23 Maitín Blasco.
24 Mariano Lapuente.
25 Julián Nalsarro.
26 Manuel Eerjes.
27 Martín Sánchez. . .
28 Francisco Tolón.

- .29 Justo Ramón.
3o Pedro Salvador.
31 José Rocha.
31 Tomás GuiU&món.

Término municipal de El Burgo de Ebro:
1 Barranco de Zaragoza.
2 Vicente Berges. . .
3 Viuda de Julián Oros
4 Antonio Girón.
5 Manuel Berges.
6 Bruno Lobera.
7 Manuel Gracia.
8 Pablo Escanilla.
9 Rafaela Gracia.

10 Manuel Ubet.
11 Viuda de Bernabé Garralaga.
12 Jerónimo Alastuey.
i3 Bienvenido Peña.
14 Manuel Lobera.
i5 Simeón Urzola.
16 Viuda de Antonio Gabás.
17 Viuda de Pascual Casanova
18 Viuda de Antonio del Monte I ■
19 José Lobera. • ’ •
20 Bernabé' Garralaga. ,
21 Miguel Lobera.
22 Viuda de Ladislao Ünceta.
23 Ferrocarril a Barcelona.
24 Pascual Palú.' .
25 Herederos de Joaquín Béseos.
26 Cristóbal y Fermín Gállego.
27 Luis Urzola.
28 Luis Urzola.
29 Carretera de Zaragoza r  Castellón.
3o Ayuntamiento.
3i Transformador.

Término municipal de Zaragoza •
1 Barranco de Zaragoza.
2 Canal Imperial de Aragón. . ‘
3 Hospital de Nuestra Señora de Gracia.
4 Carretera de Belchite a El Burgo de Ebro.
5 Valero Ros.
6 Mariano Sancho.

6.’ DIVISIÓN HIDROLÓGICO-FORESTAL

CUENCA me d ia  d e l  e b r o

Servicio de pesca fluvial.
Por Real orden del Ministerio de Fomento de fech» 

14 del actual, se ha dispuesto:
1Que se considere vedada la pesca con redes y 

por espacio de ocho años, en los ríos Ebro y Gállego, 
autorizándose únicamente la pesca con caña y con un 
solo aparejo por individuo, con sujeción a lo estableci
do en el artículo 21 de la Ley de pesca, en la inteligen
cia de que el acotamiento se refiere al trozo del río 
Ebro comprendido desde la caseta del guarda en I» 
revuelta de la Almozara, hasta el Brazal de la Cometí 
o de Lope, estando todo él en término municipal de 
Zaragoza, y el río Gállego situado en el mismo término 
municipal y comprendido entre el Convento de la Co
gullada y 10 metros más arriba del puente Colgante;

2" Que se acepte el ofrecimiento de la Sociedad 
General de Cazadores y Pescadores de Zaragoza, de 
costear el Servicio de dos guardas jurados que vigileó 
los expresados trozos de 'río, significándose a dicha 
Sociedad la satisfacción con que se vé el celo y desinte- ' 
terés con que vela por la conservación de la riqueza 
piscícola.

3.® Que por la Jefatura del Servicio piscícola de la 
provincia se adopten cuantas medidas tiendan a la evi
tación de daños, prestando singular atención al debido 
cumplimiento de las disposiciones contenidas en el
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SECCIÓN DE ESTADÍSTICA DE U PROVINCIA DE ZARAGOZA

DATOS DE LA CAPITAL. — JUNIO

-: «stodíetica del moeimietito natural de

Población ... ^ •

DE 1919.

la poWacitíit.

124,998

Absolutp.,..

Por 1.000 ha- | 
hitantes... )

VITOS

. Vivos

Muertos ....

Varonas. 
Hembras

" NÚMBBO DE HECHOS
Nacimientos (*)............ 
Defunciones (a).......  
Matrimonios.............
Natalidad (8)................ 
Murtalniad (4)..é.....
Nupciahdnd.....’."'*

NÍMEBO DE NACIDOS
Varones.......................  
Hembras..................*"
Legítimos....................
Ilegítimos..............  
Expósitos.....................
Legítimos...................  
Ilegítimos...............
Expósitos............ . .

NÚMERO DE FALLECIDOS

i 6

Menores de 5 años.............. .....
Je 5 y más años..................‘ ‘
En hospitales y casas do salud.............. 
-'i otros establecimientos benéficos .

M
 *» 

O

e
o

i 
6
í

272 
198 
119

2-18 
1‘58 
0'95

í 38 
134
244 )

12
16 )
14 i

272

(8)
106
92
50

148
39 I11 i 50

y. Ca u s a s d e l a s d e f u n c io n e s  
fiebre tifoidea (tifo abdominal)  
¿¡ío exantemático   
Vitela Dter”íten^ f 6a^U0¿í® PaMdioa ' ’'''' *

Sarampión..............*..*.* *\........................ • • • *•
EBca-latina ........................
Coqueluche ...................... .......................  
D'tieriay Crup...................... ...................................
’jr’Pa ...........................\............................. 
Cólera asiático . * . 7..,' ' .................... .............  
bolera nostras............. 7 7 ’ 7 ‘ 7 7 ‘ 7 7 7 7 *' 
m1^48 eBftrmedades epidémicas....................77.7 

ubcrculosis de los pulmones........................  
z uberculosis de las meninges...........  . 
viras tuberculosis........... ....................7.7777 
-■áncer y otros tumores malignos ..7,7777 
geoingitia simple............... ...............................  
p ®Inorra8ia y reblandecimiento cerebrales.......... 

íermedades orgánicas del corazón........ 
gronquifs aguda......................................... 
bronquitis crónica.;.............. ................  
Neumonía................... 7...............777777 

tras enfermedades del aparato respiratorio (ex
cepto la tisis) ....... .................................... 7.. 
«eeciones del estómago (excepto el cáncer).;,.. 
arrea y enteritis (menores de dos años)....  

Apendicitis y Tiflitis............................... . .............  
eruias, obstrucciones intestinales........... ... ..   

rosis del hígado.................... . .......................
- eintis aguda y mal de Bright.............................

1
1 
»
1
2

27 
2
5

10
12
11
17
6
9

8
»

13
»
2
1
5

ViTeo
8<>n 8.® incluy«n loa ü&cidne « uertos. 

denn» • muertos los que nacen yaxmuirton y loa en# 
(2) n  9 Ve*nt*cuiitro horas.
(H) y®.8'* mcltiyen las defunciones de los nacidos muertos. 
¡4) ^8te coenciente so refiere a los nacidos vivos.

6ata relación61186 Pr0BC‘a^í^° **9108 n'*cl4o8 muertos par» oclculuí 
') No se incluyen los nacidos muertos

Tumoreá no cancercsoa y otras enfermedades de 
los órganos genitales do la naujer......

Septicemia puerperal (fiebre, peritonitis,'¿¡bitis 
puerperales;........................................

Otros accidentes puerperales............... ...........   ' 
Debilidad congénita y vicios de conformación * ’ ’ 
benuidad .. ..................
Muertes violentas (excepto el BuicidíoL^.............  
Suicidios............................................ , 
Otiasenfermedades.......... . , 
Enfermedades desconocidas o mal deflñidns........

To t a l .............................

z 
»
4
5 
4 
i

50 
»

198

Zaiagoza 15 de julio de 1919. - El Jefe de Estadíe- 
tica, Pedro L. Baeail.

SECC! M SEXTA
Aranda de Moncayo,

Ll apéndice al amillaramiento de la riqueza rústica 
de este término municipal y recuento de ganadería, 
forma los para el ano 1920 21, se hallarán expuestos en 
la secretaria de este Ayuntamiento, del i al ¡5 del 
próximo mes de agosto.

Aranda de Moncayo, 22 de julio de iq iq .—El Al
calde, Gregorio García.

Botorrita. ■
La recaudación voluntaria del primer trimestre del 

reparto general formado para el corriente año econó
mico, estara abierta en la secretaría municipal, en los 
días 28 y 29 del corriente mes, y horas de ocho a las ca 
torce.

Botorrita, 21 de julio de 1919. — El Alcalde, Cecilio
1 Lapiedra.

Monegrlllo.
Desde el día i.0 al ¡5 de agosto próximo se hallarán 

expuestos al publico, en la secretaría de este Ayunta
miento, a los efectos de reclamación, los apéndices al 
amillaramieuto por rústica y urbana con el recuento 
general de ganadería, formados en este municipio para 
que sirvan de base a los repartimientos de la contribu
ción del año económico 1920-21.

Monegrillo, 22 de julio de 1919.—El Alcalde, Jorge 
Solanas. n

Puebla de Alflndén
Del 1 al 5 de agosto próximo y en la secretaría de 

este Ayuntamiento, se hallarán expuestos al público el
apéndice al amillaramiento de la riqueza rústica y los 
expedientes de las alteraciones de edificios y solares y 
del 1 al 5 del mismo mes el recuento de ganadería, for
mados dichos documentos para el año 1920-21, al ob
jeto de oír reclamaciones. ' •

Puebla de Alfinde'n, 21 de julio de 1910.—El Alcal
de, Pascual Alcolea.

Quinto. -
Durante los días 4, 5 y 6 del próximo mes de agosto 

y 28, 29 y 3o del mismo, se Cobrará en esta Casa Con
sistorial, ei segundo trimestre del repartimiento gene
ral en sus dos períodos voluntarios respectivamente y 
se advierte que transcurrido dicho plazo, incurrirán ios 
morosos en los apremios de Instrucción.

Quinto, 19 de julio de 1919. - El Alcalde, Pedro 
Abema.

Riela. . ' .
Habiendo de quedar vacante en 3o de septiembre 

próximo viniente la plaza de Médico titular de esta 
villa, por dimisión voluntaria del que la desempeña 
se anuncia y abre concurso para su provisión por tiem
po de treinta días, a contar desde el siguiente al de la 
inserción del presente en el Bo l e t ín Of ic ia l  de esta 
províficia y en la Gaceta de Madrid respectivamente
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cuya dotación anual reglamentaria consiste en mil qui
nientas pesetas, a pagar por trimestres vencidos de! 
presupuesto municipal, más lo que produzcan las igua
las con los vecinos pudientes, visitas particulares y 
otros emolumentos de que se informará en su caso a 
los solicitantes; advirtiendo que este Municipio consta 
en la actualidad de fres mil habitantes, y que existe 
uná fábrica alcoholera la cual hace contrato particular 
para la asistencia de sus operarios, y ademas lo que 
pueden proporcionar las Compañías de accidentes del 
trabajo. . .,

Los concursantes dirigirán sus solicitudes a esta Al
caldía, dentro del plazo señalado, acompañadas de los 
documentos referentes a los méritos y servicios que 
hayan prestado, detallando por que espacio de tiempo 
y en qué localidad o localidades lo han venheado. ,, 
' Riela, 2i de julio de 1919.—El Alcalde, M. Cebrian.

Sestrica.

Por el tiempo reglamentario se hallarán expuestos al 
público para el año 1920, después de la inserción de 
éste en el Bo l e t ín  Of ic ia l , los documentos siguientes: 

Recuento de ganadería y • apéndice al amillara- 
miento. .

Sestrica, 22 de julio de 1919-— El Alcalde, Lucas
Sancho. ■

Valconchán.

Hasta finalizar el presente mes se admitirán en la se
cretaría de este Ayuntamiento las altas y bajas que los 
contribuyentes de este distrito hayan sufrido en ia 
riqueza rústica y urbana, previa presentación de los 
documentos legales. / .-,.1.1

Valconchán, 19 de julio de 1919- "— Alcalde, 
P. Ó., Gabriel Ripollés, Secretario accidental. -

váímadrfd.

El apéndice al amillaramiento de este pueblo, refe
rente a la riqueza rústica y urbana de este término 
municipal, formado para el año de 1920-21, estara de 
manifiesto al público, en la secretaría de este Ayunta- 
mibnto, desde el día 1 al i5 de agosto próximo.

Y el recuento de ganadería, por cinco días.
Valmadrid, 21 de julio de 1919.— El Alcalde. Ma

riano Corzán.

Villarroya de la Sierra.

El recuento general de ganadería, formado para sus 
efectos en la contribución del año 1920-21, estará ex
puesto al público en esta secretaría, por espacio de cin
co días hábiles, a contar desde la inserción del presen

. te en el Bo l e t ín  Of ic ia l ; durante cuyo plazo se ad
mitirán las reclamaciones que contra el mismo se inter-

P°v1naroya de la Sierra, 21 de julio de 1919.—El Al

calde, A. Espiago.
Zaida La.

Desde el 1 al j 5 del próximo mes de agosto y du
rante las horas de oficina, estará expuesto al público, 
en la secretaría del Ayuntamiento, el apéndice al 
amillaramiento de este pueblo, juntamente con los 
expedientes de altas y bajas sobre riqueza urbana, for
mados ambos documentos para el año economice de 
1020-21, a los efectos reglamentarios,

La Zaida, 21 de julio de 1919.— El Alcalde, Inocen
cio Monforte.—Pablo Sancho, Secretario.

SECCIÓN SÉPTWÁ
ADMINISTRACION DE JOSTRA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Sos
D. José M.a Goroatidi Guelbenzv, Juez de primefa insUn- 

ola déoste partido;
Hago saber: Que en los autos de demanda ejecutiva pro

movidos en este Juzgado por el Procurador D Fructuoso 
García Ilarri.a nombre v representación de D.e Luisa Ca- 
jal Pascual, contra D. Nemesio leo Aguerrí, sobre recla
mación de setecientas nueve pesetas quince céntimos, in
tereses y costas, se sacan a la venta en publica y primera 
subasta los bienes embargados a! deudor que a continua
ción se describen:

Mitad indivisa de una porción de casa, sita en la villa de 
Sádaba, calle de la Fuente, número tres; de cuatrocientos 
setenta y cinco metros de extensión superficial poco más o 
menos, con entrada por la puerta principal además de la 
otra que existe en una rinconada; lindante dicha porción 
por la izquierda entrando con casa de D “ Catalina Lorbée, 
hoy de 1».* Carmen Berdún, por la derecha con la calle de 
la Fuente y resto de casa vendida a la Sociedad Fraternidad 
Económica de la villa de Sádaba y por espalda con casa de 
D. Inocencio Lizondo. Valorada en nueve mil cincuenta y 
cinco pesetas.

Para cuya diligencia se ha señalado el día catorce de 
agosto próximo y hora de las once, en la Sala-audiencia de 
este Juzgado, advirtiéndose:

l .° Que para tomar parte en la subasta deberán consig
nar loa licitadores en la mesa del Juzgado el diez por cien
to del valor de dicho inmueble, sin cuyo requisito no se
rán admitidos.

2 .° Que no se admitirán posturas qúe no cubran las dos 
terceras partes del avalúo.

3 .° Que podrán haeerse a calidad de ceder el remate a 
un tercero. ■; " " .

Dado en la villa de Sos, a veintidós de julio de mil nove
cientos diez y nueve — José M.e Gorostidi.—P. H., B1 Se
cretario judicial, Cristóbal Almárcegui. ...........

DICCIONARIO DE VOCES ARAGONESAS
P0B

D. JERÓNIMO BORAO
Segunda edición aumentada con les colecciones de 

voces usadas en la comarca de la Litera, autor D. Benito 
Cdll Altabús, y las de uso de Aragón, por D. Luis V. Ló
pez Puyóles y D. José Valenzuela Larrosa.

Se halla de venta en la Depositaría de la Excmn. Dipu
tación provincial al precio de 2 pesetas ejemplar.

En la misma pueden Adquirirse las demAs obras de 
la Biblioteca de Escritores aragoneses.

OOCim HIST6RIC08 DE DIR0C11 SO eOMDIIIDIB
POR 0. TORIBIO DEL CAMPILLO

PRECIO 5 PESETAS

De venta en Ja Depositaría de la Exorne, 06" 
putaoión de Zaragoza.

Imprent* del Hora-cítu
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